
RADICACIÓN: 18001333300420190044700 ASUNTO: SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN DEL
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Ana María Dussán Lozano <anamariadussanlozano@gmail.com>
Mar 9/08/2022 3:20 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Florencia,

 

Doctora, 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA   
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA    
Florencia, Caquetá    
E.       S.       D. 

 

Ref. MEDIO DE CONTROL:           REPARACIÓN DIRECTA

       DEMANDANTE:                   ANDREA PAOLA ALVIS ALAPE Y OTROS

       DEMANDADO:                    HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA Y OTROS

       RADICACIÓN:                     18001333300420190044700

       ASUNTO:                           SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA

 

ANA MARÍA DUSSÁN LOZANO, mayor, vecina de Florencia, identificada con cédula de
ciudadanía 1.014.280.673 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional 318.559 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial de la E.S.E.
Hospital Departamental María Inmaculada, conforme a poder conferido por el Dr. LUIS
FRANCISCO RUÍZ AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía 7.628.636 de Santa
Marta, en su calidad de Representante Legal de la Entidad, por medio del presente escrito, me
permito solicitar la notificación del auto número ORA.14-09-2020 por medio del cual se
resuelve:

 

PRIMERO: ADMITIR el Medio de Control de REPARACION DIRECTA promovida por ANDREA
PAOLA ALVIS ALAPE Y OTROS en contra de la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA y el
HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, por reunir los requisitos
necesarios previstos por la Ley. En consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el
procedimiento ordinario y contemplado en los Artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011.

 



Dado que, a la fecha, el apoderado del demandante no ha dado cumplimiento a su carga
procesal dispuesta en al artículo tercero del auto citado con anterioridad, el cual señala lo
siguiente:

 

TERCERO: ADVERTIR que el artículo 2 del Decreto 806 de 2020 propende por la utilización de
todos los medios electrónicos con el objetivo de facilitar y agilizar el acceso a la justicia y el de
proteger la salud de los servidores judiciales, como la de los usuarios de este servicio público,
para ello las notificaciones serán de forma personal, dando traslado de esta providencia, junto
con la demanda y sus anexos a la ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA y el HOSPITAL
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado y al Ministerio Público, la cual se realizará por la parte demandante, a
través del buzón de correo electrónico creado para tal fin, en la forma indicada en el
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, CARGA que deberá acreditar ante el
Despacho su cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación
del presente proveído en formato pdf., al correo electrónico del despacho
j04adminfencia@cendoj.ramaudicial.gov.co . Para el cumplimiento de dicha CARGA
deberá allegarse al Despacho únicamente el acuse de recibido del correo que se
envía a la entidad en PDF, sin necesidad que se reenvié los archivos y anexos que ya
obran en el expediente. (Subrayado y en negrilla fuera del texto original).

 

De conformidad con lo anterior, le solicito se sirva correr traslado a la ESE HOSPITAL
DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA, para contestar la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1.437 de 2011.

 

La E.S.E. Hospital Departamental María Inmaculada, recibe notificaciones por intermedio su
abogada o en la diagonal 20 No 7 – 93 Florencia (Caquetá).  Número telefónico (608) 4366464
y su e-mail es notificacionesjudiciales@hmi.gov.co.

         

Atentamente, 
 

ANA MARÍA DUSSÁN LOZANO
C.C. 1.014.280.673 de Bogotá D.C.
T.P. 318.559 del C. S. de la J.
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